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ENVÌO PODER DE SUSTITUCIÓN

JONY PABÓN FIGUEROA <jpabonfigueroa@gmail.com>
Mar 05/12/2023 16:24
Para:​Juzgado 01 Civil Municipal - Nariño - Pasto <j01cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​nicolas vitery <nicoviteryro@hotmail.com>​

4 archivos adjuntos (3 MB)
PODER DE SUSTITUCIÒN - DR. ANDRES NICOLAS VITERI ROSERO.pdf; TARJETA PROFESIONAL NICOLAS.pdf; Documentos Jony Pabòn Figueroa.pdf; CEDULA DE CIUDADANIA NICOLAS (2).pdf;

Señores:
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
San Juan de Pasto, Nariño
E.       S.       D.
 

ASUNTO: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL,
BAJO EL RADICADO No. 520014003001-2019-0025000.

DEMANDANTE: JHON JAIRO LÓPEZ FLÓREZ, C.C. No. 76.285.910 EXPEDIDA EN BALBOA,
CAUCA.

DEMANDADO: PABLO EMILIO FIGUEROA, C.C. No. 5.312.847 EXPEDIDA EN IPIALES, NARIÑO.
ASUNTO: PODER DE SUSTITUCIÓN

 
JONY FRANCISCO PABÓN FIGUEROA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Pasto, Nariño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.086.358.522 expedida en El Tambo,
Nariño, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 267.546 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como abogado titular del señor PABLO EMILIO FIGUEROA, C.C. No. 5.312.847
expedida en Pasto, Nariño, conforme al Poder anexo al expediente, de manera respetuosa me permito informar a su Despacho que SUSTITUYO el Poder por él conferido a favor del Doctor
ANDRÉS NICOLAS VITERI ROSERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.085.310.013 expedida en Pasto, Nariño, y Tarjeta Profesional No. 359.795 del Consejo Superior de la
Judicatura, correo electrónico inscrito en SIRNA: nicoviteryro@hotmail.com; dicho profesional del derecho actuará en mi nombre y representación y asistirá a la audiencia de que tratan los artículos
372 y 373 del C.G.P., fijada para el 07 de diciembre de 2.023 a las 09:00 AM.
 
Cordialmente,
 
 
JONY FRANCISCO PABÓN FIGUEROA,                                                               
C.C. No. 1.086.358.522 expedida en El Tambo, Nariño
T. P. No. 267.546 del C. S. Jud.
Celular No. 312-5730524

Quedo a la espera de su respuesta y, agradezco confirmar el recibido de este mensaje por este mismo medio. (Artículo 20 - 21 de la Ley 527 de 1.999).
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“El que sigue la justicia y la misericordia 

Hallará la vida, la justicia y la honra.” 

Proverbios 21:21 

E - mail:  jpabonfigueroa@gmail.com 

Cel.: 312-5730524 

Carrera 16 No. 18 – 78, Barrio Navarrete  

Pasto, Nariño, Colombia 

Señores: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Pasto, Nariño 

E.       S.       D. 

 

ASUNTO: 
DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 

BAJO EL RADICADO No. 520014003001-2019-0025000. 

DEMANDANTE: 
JHON JAIRO LÓPEZ FLÓREZ, C.C. No. 76.285.910 EXPEDIDA EN BALBOA, 

CAUCA. 

DEMANDADO: 
PABLO EMILIO FIGUEROA, C.C. No. 5.312.847 EXPEDIDA EN IPIALES, 

NARIÑO. 

ASUNTO: PODER DE SUSTITUCIÓN 

 

JONY FRANCISCO PABÓN FIGUEROA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Pasto, 

Nariño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.086.358.522 expedida en El Tambo, Nariño, abogado 

en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 267.546 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

abogado titular del señor PABLO EMILIO FIGUEROA, C.C. No. 5.312.847 expedida en Pasto, Nariño, 

conforme al Poder anexo al expediente, de manera respetuosa me permito informar a su Despacho que 

SUSTITUYO el Poder por él conferido a favor del Doctor ANDRÉS NICOLAS VITERI ROSERO, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.085.310.013 expedida en Pasto, Nariño, y Tarjeta Profesional No. 

359.795 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico inscrito en SIRNA: 

nicoviteryro@hotmail.com; dicho profesional del derecho actuará en mi nombre y representación y asistirá 

a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., fijada para el 07 de diciembre de 2.023 a 

las 09:00 AM. 

 

Este nombramiento lo hago con fundamento en las facultades que me fueron conferidas por mi poderdante 

PABLO EMILIO FIGUEROA en los mismos términos contemplados en el Poder a mí otorgado. 

 

Igualmente, manifiesto que toda la información documental como verbal, entregada a mi apoderado es legal 

y verídica y que por cualquier inconsistencia en la misma desde ya la exonero de cualquier responsabilidad 

disciplinaria, civil, penal y similares. 

 

Sírvase señora Juez reconocer personería jurídica a mi apoderado dentro de los términos y para los fines 

del presente Poder para ejercer mi representación. 

 

Se suscriben con profundo respeto, 

 

 

 

 

____________________________ 

JONY FRANCISCO PABÓN FIGUEROA, 

C.C. No. 1.086.358.522 expedida en El Tambo, Nariño 

T.P. No. 267.546 del C. S de la J. 

 

Acepto: 

 

____________________________ 

ANDRÉS NICOLAS VITERI ROSERO, 

C.C. No. 1.085.310.013 expedida en Pasto, 

Nariño 

T.P. No. 359.795 del C. S de la J. 
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